
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna lefsi[for"
RESOLUCION DE GERENCIA IVUNICIPAL N' 578-2025.GI\4-IVDCC

C€ro Colordo. 19 de dJciembre de 2025

VlST0Sl

El Conlfato de Seryicio N' 44-2025-[¡oCC de iecha 02 dB abril del 2025, la Municipalidad Distrilal de Cero Colorado y etconsultor
Juan EdgarSucasaca Gonzales, suscribieron contralopara laelaborac¡ón delexpediente técnico IOARR 'Construcc¡ón de red de distribución,
conexiones domiciliarias de agua potable, red de alcanlarillado y conexiones domicil¡arias: en el(la) avenida Ramón Castilla, manzana 11
delgrupo zonalT delCenlro Poblado SemiRuralPachacútec, dislrilo de Cero Colorado, provincia deArequ¡pa, departamento de Arequ¡pa",

único de inversión 2664964, elOficio N' 1085-2025/S40000 suscrito por el Gerente de lng6nieria de SEDAPAR, ta Cada N" 26-
s/CE e abotado por el Consullor, elProveido N" 007-2025/l\¡oCC/GoPI/SGEOPAD/PASU emitido oorelsub coreñlede Eiecución
Públicas por Adminiskación Directa, el Informe Técnico N' 026-2025-FEPR/SGEP/l\¡DCC atendido por el Evatuador de ta Sub

Gerencia de Esludios y Proyeclos, el Informe No 722-2025ISGEP/GOPI/MDCC suscrito por el Sub Gerente de Esludios y proyeclos, el
Informe N' 084-2025-MDCC-GoP|-ADAM emitido por elEspecialista en Inversión pública, el Infome N. 135-2025-MDCC/GOPIiELCE/RJCP
atendido el Esp€cialista Legal en Conlralaciones con e¡ Estado de la Gefencia de obras Públicas e Infraestructura. lnforme Tecn¡co No 322-
2025'G0P1-|\,/DCC elaborado por el Gercnle de obras Públicas e Infraeslructura, el Inlorme N' 1 132-2025-[¡DCC/GPPR suscrito oor el
Gerentede Planificacrón, Presupuesto y Racionalización, el Informe Legal N'067-2025-EL-SGALA-IVOCC emrtido por la Especiahsta Legal
lll de la Gerencia de Asesoria Juridica, el Prov€ido N'399-2025-GAJ-MDCC emitido por el Gerente de Asesoría Juridica, et lvemorándum
l¡últiple N'142-220-412-624-2025-c[¡-IVDCC suscrito por Gerencia Municipat, y;

CONSIDERANDO;

Que, el adlculo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son
órganos de gobierno localque gozan de autonomia politica, económica y adm¡n¡strativa en los asunlos de su competencial

Qus, el arl¡culo ll del Tilulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades anota que la autonomia que la Constitució0 Politica
del Perú establece para las municipalldades radica en la facullad de ejercer actos de gobierno, administralivos y de administración, con
sujeción al ordeñamiento j!ridlco;

oue, el sub numeral 4.1 del numeral 4 del articulo 79 de la LOM norma que son funciones especifcas compartidas de las
municipalidades distrilales ejecutar directamente o proveer la ejecución de lasobras de infraestruclura uóana o ruraloue sean indis0ensables
pa¡a el desenvolvimienlo de la vida delvecindario, la producción, el comercio, el lransporie y la comunrcación en et distnto, lates como prstas
o calzadas, vÍas, puentes, parques, mercados, canales de irrigación, locales comunal€s, y obras sirnilares;

oue, el articulo 59 de la Ley Genera¡ del S¡stema Nac¡onalde Presupuesto (en adelante, LGSNP) distingue dos modalidades de
eiecucjón presupuestal de las aclividades, proyectos y sus componentes: a) Ejecución presupuestal directai se produce cuando la Entidad
con su personal e infraestructura es el ejecutor presupuestal y fnancierc de las actividadss y pmyecios, así como de sus respectivos
componentes; y, b) Ejecución Presupuestaria Indhecla: se produce cuando la ejecución fisica y/o fnanci€fa de las aclividades y proyecios,
asicomo desus respectivos componenles, es realizada poruna Entidad distinla alpliego, sea por efocto de un contrato o convenio celebrado
con una Entidad privada, o con una Entidad pública sea a t¡tulo oneroso o graluilol

Oue, el numeral 17.3 delarticulo 17 elReglamento d€lDecreto Legislativo que crea elSistema Nacionalde Programación [,,lultianual
y Geslión de Inversiones (sn adelante, Reglamento del DLSNPI¡GI) subraya que la elaboración del expediente técnico o documenlo
equivalenledebe sujetarse a la concepción técn ica, económicay el dimension amiento contenidoen el€sludio depreinve¡sión o icha técnica
para el caso do proyectos de inversión, o a la infomación regislrada en elBanco de Inversiones, para €lcaso de inv€rciones de optimización,
de ampliación marginal, de rcposiclón y de rehabilitación;

Que, el numeral 17.0 del arliculo 17 del Reglamento del Decrelo Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación
Multianualy Gesl¡ón de Inversiones reglaque las modifcaciones que se presenten duranlela ejecución fisica delproyeclo de inversión deben
r¡antenet la concepción técnica, económica y dimensionamientoi ahora bien estas modiflcaciones son registÍadas en los aplicativos
informáticos del Sistema Nacional de Programación L¡ultianual y Gostión de Inverslones por la UEI antes de ser eiecutadás, adjuntando €l
respect¡v0 sustent0;

Que, el numeral 17.8 del arliculo 17 del Reglamento del DLSNPMGI rcgla que las modificac¡ones que se presenlen durante la

ejecución fisica del proyeclo de invers¡ón deben mantener la concepción técnica, económica y dimensionamiento; ahora bien, estas
modifcaciones son registradas en los aplicalivos iniomálicos d6lSistema Nacionalds Programación l\¡ultianualy Geslión de Inve|siones
pot la UEI antes de ser €jeculadas, adjuntando el res pectivo sustentol

Que, el numeral 29.2 del articülo 29 de la o¡rectiva General del Sistema Nacional de Programac¡ón lvultianual y Gesljón de
Inversiones (en adelanle, DGSNP[,4G]) ¡nstaura que la fasede ejecución de inversiones, comprende la elaboración delexpedienle lécnico o
documento equivalenle;

Que, el numeral 29.5 del artículo 29 de la oGSNPMGI d spone que el órgano resolulivo auloriza la elaboración d€ los expedientes

$M,'

lécnicos o documentos equivalentesde los proyectos de ¡nversión, asicomo su ejecución cuando estos han sido declarados-y¡

fchas lécnicas;

fñ^ryj;r;#
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Mun¡cipalidad Distritál
CERRO egf f FA,D,O Que, el numeral 33 2 del articulo 33 de la DGSNP[¡Gl ¡ndica que ¡as modif¡caciones durante ta ejecución lisica de tas inve$iones

Luna ael Jtll4deben ser regislradas por la UEI antes de su ejecución, mediante el Fomato N' 08-Ar Regisfos en la fase de Ejecución para proyectos de
inversión y Formato N" 08-Ci Reg slros en la fase de Ejecución para loARR según coresponda y siempre que se mantenga la concepción
técnica y dimens onamiento, en el caso de proyectos de ioversión:

*-*-t"t}.
¡ ffilcror Áq;-:-*"

Que, el numeral 6.2 de la oirectiva N' 017-2023-CG "Ejecución de obras Públicas por Administración Directa' (en adelante,
oEOPAD) estipula que la ejecución de obras por adminislración directa a cargo de las entidades, se desarolla utiliza¡do sus recu$os
presupueslales, capacidad lécnica-administraliva propia, infraeslructura, equipos o maquinarias, acorde con la naturaleza y compleiidad de
la obra, cumpliendo las disposiciones establecidas en la pr€sente dkecliva. De acuefdo al costo de obra según el expedienle técnico, estas

cumplir con los requisitos señalados expresarfente en la presente dlrectiva, cuando coÍresponda y conforme a as categorias
r i)Calegoria Ai obras con coslo hasta clnco millones y 00/100 soles (S/ 5,000,000 00)0, independtentemente delcosto de la obra,

cuando esté ubicada en las provlncias de la zona de frontera de la Sierfa y de la Selva del pais, asi como en zonas del ámbito de influencia
del Valle de los Rios Apurimac, Ene y l\¡anlaro (VRAEIV), de acuedo con lo esiablec¡do en el Decreto Supremo No 021- 2008-DE-SG que

determinan los distrilos que forman parle del esquema de inlervención estratqlica denominado'Plan VRAE', y sus modificatorias. ii)
Calegoria Bi Obras con costo mayor a cinco millones y 00/'100 soles (S/ 5,000,000.00) hasta diez millones y 00/100 so¡es (S/ 10,000,000.00).
iii) Calegorja C: obras mn costo mayor a diez millones y 00/100 sotes {S/ 10,000,000.00);

Que, el numeral 6.3 de la DEoPAD determina que las entidades deben establecer en sus docume¡tos inlernos de gestión las
funciones de los órganos o u¡idades orgánicas responsables de planificary programar las actividades del proceso de la ej€cución de obras
públicas por administración directa así como de su ejeclción y supervisión hasta su culminación y liquidaclón, de acuerdo con las
dispos¡ciones de la presente direcliva y las funciones eslablecidas por el SNPllGl , para e1 caso de entidades adscrilas a dicho sistema
adminisfativo:

Que, el numeral 6.4 de la DEoPAo precisa que el expedienle lécnico es el conjunlo de documentos que comprende las s¡gu¡entes
partesi memoria descripl¡va, d¡seños de ingenieria, especmcaciones técnicas, estudios básicos, memoras de cálculo, análisis de precios
un¡tarios, memorias de cálculos, presupueslos de obra, lislado de insumos en cantidades y costos, cÍonograma de obra, calendario de
adquisición de materiales, calendario de ulilización de equipos y maqui¡arias, calendaío de ulilización de mano de obra ca ilcada y no
ca ifcada, calendario de avance de obra valoizado, presupuesto analitico de la obra, programa de elecución de obra, documentos de
identilicación de riesgos, y olros documenlos que coÍespondan según la especialidad de obrai

Que, elnumeral6.5 de la DEOPAD especilica que elexp€diente técnico para la eiecución de obras por adminisfac¡ón directa debe
contar además con el modelado BIM 3D con un nivel de delalle que permita verif¡car como minimo que esté libre de colisiones entre
especialidades básicas, cuando la obra cores ponda a lacategoria C, de acuerdocon loeslablecjdoen elnumeral6.2 de la presente directiva.

Qu€, la Primera Disposición Complementaria Final de la DEoPAD, reclificada con Resolución d€ Contraloria N" 183-2024-CG,
contempla que esla enlra en vlgencla el 1 de junio de 2024 y será aplicable a loda obra pública que se ejecule por la modalidad de
administración directa cuyo expedienle técnico sea aprobado a parlirde la enlrada en vig€ncia de la prese¡te norma o que se encuenlr€n en
eiecución fisica con una ejecución linanciera acumulada de obra menor al d¡ez por cienlo (10%), en cuyo caso, a partrr de dicho estado,
deberán adecuarse a las disposiciones de la presenle direcliva;

Que, mediante Contrato de Servicio N' 44-2025-|\4DCC de fecha 02 de abril del 2025, la l\¡unicipalidad oistrital de Ceno Colorado
y elconsultor Juan EdgarSucasaca Gonzales, suscribieron contralo para la elaboración delexpediente técnico IOARR 'Consfucción de red
de disfibución, conexiones domiciliarias de agua potable red de ¿lcanlarillado y conexion€s domiciliarias; e¡ el (la) av€nida Ramón Caslil a,
manzana 11 delgrupo zonal 7 del Centro Pob ado Semi Rural Pachacútec distrito de Cerro Colorado provincia de Arequipa, departamenlo
de Afequipa", con ódigo único de inversión 2664964i

Que, con Oficio N' 1085-2025/S40000 de lecha 09 de octubre del 2025, el Gerente de Ingen¡eria de SEDAPAR, Ing. Henry Bellido
It4orales, otorga conlormidad al expedi€nle lécn¡co, empero acota que la aprobac¡ón es únicamente para cone¡iones nuevas, en caso de
enconlrarse confatos con conexiones especiales, los medidores deberán reubicarse frente a la propiedad y la conexión deberá empalmarse
a la ampliación de red proyectada;

Que, a lravés de la Carta N" 26-2025JESG/CE de fecha 20 de oclubre de|2025, elConsullor lng. Juan Edgar Sucasaca Gonzales,
presenta el expediente técnico IOARR, solicilando su evaluación y conformidad;

Que, medianle Proveído N' 007-2025i1!I0CCiGOP|/SGE0PAD/PASU de lecha 04 de setiembre del 2025, el Sub Gerente de
E¡ecución de obras Públicas por Adm¡nistración Directa, In9. Pedro Alberto Sancho Uscamayta, precisa que cuentan con capacidad técnica
adminislrativa para la ejecución delexpedienle técn¡co en mención:

Que, con Informe Técnico N' 026-2025-FEPR/SGEP/[¡DCC de fecha 26 de noviembro del 2025, el Evaluador de la Sub Gerencia
de Esludios y Proyectos, Ing. Fraozs Erasmo Peralta Ramlrez, otorga confomidad tanto en su contenido, estruclura y forma (aspectos

técnicos y financieros)del expedienle lécnico, por el monto ascendente a S/ 425,462.37, con un plazo de ejecución de 75 dias calenda o,

baio la modalidad de adminiskación directa:

oue, a través del Informe No 722-2o25lSGEPiGOPlil,lDCC de lecha 27 de noviembre del 2025, el Sub Gerenle de Estudios y

Proyectos, Ing. Amilcar Rafael Guillén Zarale, visay da conformidad en su conten¡do, estruclura y forma alexpediente
un plazo de ejecución de 75 dias calendario, por el monlo ascendente Sl 425,462.37, bajo la modalidad de

hofrreso

I Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar Ns 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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Municipal¡dad Distrital
CERRO C-O-LOB4I.F0, asimlsmo, senala que de acuerdo al monto de ejecución no correspondsria fealizaf el modelado BllV 3D por encontrarse incurso en

"Cuna tref Si[kficateooria A en merito a la DEOPAD. de acuerdo al siouiente d€talle]

COSTO DIRECfO
Gastos Generales

Sub Total

Supervis¡ón de obra
Gaslos de Liquidación

Gaslos de elaboración de Expediente

TOTAL PRESUPUESTO DE OBRA

I Sede Princ¡paI Calle Mariano Melgar Ns 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
(l Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

s/
s/
s/
S/

s/
S/

S/

324,119.93
47,260.32

371,380.25

32,182.16

10,099.96

11,800.00

425,462.37

fl Los cMpon6r¡os t/ ño,{os cors¡ro?dos @ eJ prásorlo d/ádo s6 ñr¡ ss¡ao,€.iro 0¡ ol p/ssup!8slo d€l e¡rsdei¡e l&¡io lahtas 2?2) ast coño ewb..los y ,p.Dó¿&s po¡ 6l
Evr¡/¡do¡ d€ /¡ Sr¡ GnE¡c,r de Esúrdioi y Púyaclos con t¡toñ. fócnüo N' 026-202,FEPR/SGEP/|DCC pot et Stb GñtE d¿ E ttd¡oe y P@yetus a tavas (N tr'toño tt 72?-

211USGEPTOaN1CC v Nt ot Gorerte ú 0¡.¿s Arffc.s o ¡¡t!€rn¡cn', n dtt¡h kbñe racorca N 322-20254AH40CC: hs tu¿tos ha s¡dt co!1t¡dda@s ú bnra ne6t en
el Neseñle oJaüo

Que, mediante Informe N' 084-2025-MDCC-GoP|-ADAIV de fecha 03 de diciembre del 2025, el Especialisla en Inversión pública,

Lic. Aldo DionelApaza Maman¡, remite elfomalo 08-C del registro en fase de ejecución para |oARR, el cual, se ha elaborado en mérito a

las melas propuestas en elexpedienle té€rico, conlenidas en elcuadro comparalivo de metas fsicas y inancieras a folios 10 al 17, asi como

sustentadas en los costos de la inversión, el cual asciende a la suma de S/ 425,462.37;

Que, con Informe No 135-2025-IVDCC/G0PIiELCE/RJCP de fecha 12 de diciembfe del 2025, el Especialisla Legal en

Contrataciones con el Eslado de ]a Gerencia de Obras Públicas e Infraesfuclura, Abg Renzo Javier Chalco Peña, pr8cisa que la obfa se

encuentra dentro de la aplicación de la Directiva N" 017'2023-CG/G[¡PL y su modificatoria, asimismo, indica que el expedienle a aprobarse

conliene todos los requisitos legales eslablecidos en dicha direcliva, por lo que er¡ite opinión favorable para su aprobaciónl

Que a través del Informe Técnico No 322-2025-G0P|-MDCC de fecha 16 de diciembre del 2025, el Gerente de obras Públicas e
Inlraestruclura, ¡ng. Luis Juan Sumaria Rojas, otorga conlormidad al expediente lécnico IOARR 'Consirucción de red de distribución,

conexiones domiciliarias de agua polable, red de alcantarillado y conexiones domiciliarias; en el (la) avonida Ramón Castilla, manzana 11

delgrupo zonal 7 delCentro Poblado Semi Rural Pachacútec, distr¡to de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa',
por el costo total de inversión ascende¡te a Si 425,462.37, con un plazo de ejecución de 75 dias calendario, bajo la modalidad de
administración direcla; por lo que requiere se disponga la conlinuación de los trámiles de aprobación:

oue, mediante Informe N" 1132-2025-[¡DCC/GPPR de fecha 17 de diciembre del 2025, el Gerente de Plan¡licación, Presupueslo

y Racional¡zación, C.P.C. Ronald Néslor Jihuailanca Aquenta, brinda disponibilidad presupuestal por el monto de Si 425,462.37, cuyo gasto

será reg¡strado en la s€cuencia func¡onal programática, a fin de alender lo requerido;

oue, del análisis realizado por la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos el expediente técn¡co en mención se encuenlra dentro de

la Categoria A, por lo que no le corresponde realizar el modelado BllV:

Que, la Gerencia de Asesoría Juridica a¡alizando el expediente técnico presentado, denva el Informe Legal N"067-2025-EL-

SGALA]VDCC emilido por la Especlalista Legal lll de la Gerencia d6 Asesoria Juridica, quien op nai Se APRUEBE el expedienle lécnico del
proyeclo d€ inveEión IoARR 'Conslrucción de red de dislribución, conexiones domiciliaias de agua potable, red de alcantarillado y

conexiones domiciliariast en el (la) avenida Ramón Castilla, manzana 11 del grupo zonal 7 del Centro Poblado Semi Rural Pachacútec,

disfito de Cerro Colorado, proyincia de Arequipa, depaíamenlo de Af€quipa", con código único de inversión 2664964, con el presupu€slo

lotal de S/ 425,462.37, con plazo de ejecución de 75 dlas calendario, en la modalidad de ejecución por administración directa. Dicho

oronunciamiento, obtiene conformidad Dor la Gerenc¡a de Asesoria Juridica, mediante el proveido N" 399-2025-GAJ-MDCC al eslar desde

el punio de vista legal areglado a Ley;

Que, con Memorándum l\¡úllipleN"142-220412424-2025-GM-M0CC indica que los infomes técnicos cilados, son emilidos por

proles¡onales capacitados y espec¡alizados, cuyas conclusiones son claras, basados en crilerios técnicos y espec¡alizados, los que resultan

irrefutables para estedespacho, portanto, sus informes lienen un sustento decis¡vo, y, dada su alta especialidad, ylales despachos asumen

la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los criterios lécnicos, de ninguna fcrma nos pueden inducir al error, por

lanto, para este despacho, se suslentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exaclo;

oue, basado en el principio de confianza, esle despacho, no liene como exigencia verifcar las funciones de los funcionaios, en

elextremo del conlenido de los informes cilados, o detenninar si han cumplido o no en forma correcta, técnica y cabal, tales funciones, l0

que podria lraer como consecuencia que no quedaria lugar para cumplirsus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los

funciona os son profesionales de alla especialidad e idóneosi

Que, los informes técnicos citados, son emitidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras,

basados en crterios lécnicos y especializados, los que resultan rrefutables para oste despacho, por lanto sus informes lienen un sustenlo

decisivo, y, dadasu alta especialidad, ytales despachos asum€n la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna Loscrit€rios

técnicos, de ninguna forma nos pueden inducir alerror, por tanto, para este despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis

concienzudo v exactoi

! Sembrañlo



Municipálidad Distrital

CE-RRO C-O-LORA-DO eue, en cuanto a tos cálculos técnicos, este despacho no se pronunc¡a en razón que no cuenla con conocimientos técnims para
"Cuna del Sillll[áifn, y, menos con asesores especial¡zados para comprobar o descartar, por lo que, basados en el principio de confanza, se t¡ene por

cálculos coneclos, siendo de exclus¡va y exclúyete responsabilidad de los funcionarios profesionales em¡tentes;

Que, en merilo alnumeralS0 del al¡culo primero delDecreto de Alcaldia N"010-2024-MDCC del 16 de setiembre de 2024, ellitular

del Pl¡ego delega al Ggrente Mun¡cipal la atribucjon de'medianle acto resolutivo la ejecución de la obra pública por administración directa:

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultadss legales citadas, en consecuencia y basado €n forma exdusiva en

los informes técnicos y legsles €xislentes en el presente casoi

SE RESUELVEI

ARTTCULO PRIMERo, - APROBAR el expediente técnico d€l proyecto de inversión IoARR "Construcción de red de distribucion,

conexiones domiciliarias de agua potable, red de alcantarillado y conexiones domiciliarias; en el (la) avenida Ramón Castilla, manzana 11

delgrupo zonalT delC€ntro Poblado Semi Rural Pachacúlec, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento deArequipa",

con codigo único de inversión 2664964, mn el presupuesto total de S/ 425,462.37, con plazo de eiecución de 75 d¡as calendario, en la

modalidad de ejecución por administac¡ón directa, de acuerdo al siguiente presupuesto desagregado:

COSTO DIRECTO

Gaslos Generales

Sub Total

Supervis¡ón de obra
Gastos de Liquidación

Gastos de elaboración de Expediente

TOTAL PRESUPUESTO OE OBRA

g Sede Princ¡pal:Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

O Central Telefon¡ca: 054-640500 - @http://www.municerrocolorado.gob.pe

s/ 324,119.93

s/ 47,260.32

si 371,380.25

s/ 32,182.16

s/ 10,099.96

s/ 11 800.00

st 425,462.37'

{.)LoscoÍponoits3yñoosconsid€t.dosene|pfe.eñlecuado$hsñ$tab|€cido€n€|p.s3upueslod¿|erp€disnt€|écnico(aqa!22?)'¡!lcol¡o.Va¡uadosy¡p¡úsF-d
Éiaua¡or Oe ra Su¡ óre,'cia ¡e e*udbs y Poyecros co¡ Infome T&nico N' 02&202'FEPRrSG€P,I¡OCC, por el Sub Goroñie do EsludiG y PrcIschs a tavés & Intor@ N 722_202t

SGEp/cOpt/rúDCC y oor 6t cecnrÁ de Obias hibtic¿s € rntr*sru.rra mdra¡to liñmo Té€nr.o N'321202@Pl-l¡DCC; los cud6s hán sido onsid6r.dos de rornE lit€td e. el pre.eñb

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia de Obras Públicas e Infraesfuctula en coordinac¡ón con

la Sub G€rencia de Estudios y Proyectos, cumplan con los demás trámites administ¡ativos complemenlarios, a fn de llevar adelante la

ejecución del expediente lécnióo apiobado; conlonne a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a ley, estableciendo que la defic¡encia o

lalta de rendición clala y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dep€ndencias ejecutantes

ARTICULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIOO que el posible e[or o defeclo de cálculo en los infomes técnicos de la evaluaciÓn

de la ejecución de obra pública por administración directa del expedienle, siendo exclusivos responsables los emitenles de los informes

técnicos respectivos.

ARffCULO CUARTO. - NOTtFtCAR a la Gerencia de Obras Públicas e lnfraestructura, confome a ley, para los fnes de pertinentes

ARTICULO eUtNfO. - ENCARGAR a ta Oficina de Tecnologlas de la Información, la publ¡cación de la presente ResoluciÓn en el

Po¡tal Instituc¡onal de la Pfuina Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado

REGISIRESE COMUNIQUESE Y CUMPUSE.


